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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 165/2023 
La Paz, 14 de agosto de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 01-041-
23 DE 09/08/2023. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-041-
23 de 09/08/2023, que Resuelve: "PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del 
Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "LA JOYA ANDINA" - Uyuni conforme 
lo siguiente: 

Gerencia Regiopal 1 	.Supervisión-dé Codigó Pe!do dé 
Potosí j 	iabors Aduana habúltación 

Aeropuerto "La Joya Administración de 
501 	108/2023 

nira - Uyuni". LAduana Interior Potosi 

CNn. AV7Í 
DG L.: MhI/rraCtgj:vaImügs 

CC.: au:h'vo 
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RESOLUCIÓN NoRA-PEO 1 — 0-41 - 23,*  
La Paz, 09 AG0323  

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, prevé que 
en materia aduanera la Administración Tributaria cuenta con facultades para controlar,  
vigilar y fiscalizar el paso de mercancías pár las fronteras, puertos y aeropuertos del.pai, 
con facultades de inspeccion revisión y control de mercancías, medios y unidades de 
transporte intervenir en el trafico internacional para la recaudación de los tributos 
aduaneros y otros - qUe determinen las leyes; y, administrar los regímenes y operaciones 
aduaneras. 	 - 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la ,Aduana Nacional y 
las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías dei 
territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control 
aduanero. 

Que el Artículo 3 de la misma. Ley N° 190,- dispone que la Aduana Nacional es la 
institución encargada de vigilar y ficalizar el paso de mercancías por las fronteras puertos 
y aeropuertos del país, intervenir, en el trafico internacional de mercancias para los efectos 
de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de 
ese movimiento. 

OLiO el Articulo 4 de la Ley General de Aduanas en concordancia con el Articulo 4 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 

\LJ 	de 11/08/2000 determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en Zona 
Primaria del territorio aduanero nacional entendiéndose pomo Zona Primaria a todos los 
recintos aduaneros/ en espacios acuáticos o terrestres destinados a las operaciones de 

_.A 	

desembarque embarque movilización o deposito de las mercancias las oficinas locales o 

QN) 	dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, puertos aeropuertos 
caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones aduaneras incluidos los 

zA 
	 lugares habilitados por la autoridad como recintos de deposito aduanero donde se 

desarrollan operaciones aduaneras 

Y- 	Que el Articulo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la 
Aduapa Nacional con competencia y estructura de alcance nacional de acuerdo a la Ley 
General de Aduanas su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas 
asimismo establece que para --el ejercicio de funciones se desconcentrara territorialmente 

Ait, 	en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento 

Que el Articulo 60 de la referida Ley General de Aduanas establece que todas las 
-- 

mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salg 
territorio aduanero deben utilizar vias y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y 
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sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de territorio 
aduanero nacional con - mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas primarias 
de la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de contrabando. 

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N 25870 de 11(08/2000, define a la potestad aduanera corno el 
conjunto de facultades  y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el 
control del ingreso, permanencia, traslado y salida, de mercancías del territorio aduanero 
nacional hacia y desde otros paises o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones 
legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros. 

Que el Artículo 30 del citado Reglamento .  preceptúá que -la Aduana Nacional, a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas 
debiendo desccncentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la estrúctura 
orgánica y funcional, 

Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación del 
Articulo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución establecerá 
las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de frontera y cruces 
fronterizos, 'los aeropuertos internacionales, los puertos fiuviáles o lacustres y las 
terniirtales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y unidades de' 
transporte de uso comercial habilitados 

Que el Articulo 17 Parágrafo IV del Reglamento Especifico del Sistema de Organización 
Administrativa (RESOA) aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 de 
11/03/2020, señala que 'En base a las operaciones que componen los diferentes 
procesos para el ¡ogro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la idenvficacion 
de los usuarios y de sus necesidades deberán-  establecerse y/o ajustarse las distintas 
unidades organizacionales de la institución. Para este efecto las mismas podrán ser 
agregadas o desagregadas de acuerdo a su especialidad con ámbitos de competencia 
claramente definidos. 

CONSIDERANDO 

Que revisados los antecedentes se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC) concede la autorización de salida N° DGAC/SALJ162/2023 de 09/08/2023 para la 
salida de una (t) aeronave por el Aeropuerto de Uyuni y por nota con CITE CAR/SLUY-INT 
N° 021/2023 de 08/08/2023, emitida por Navegacton Aérea y Aeropuertos Bolivianos - 
NAABQL se solicite delegar personal de aduanas para efectuar los controles requeridos 
dentro del territorio nacional 

Que la Administración de Aduana Interior Potosi depeçidiente de la Gerencia Regional 
Potosi, mediante Informe AN/G5PT/IPTfI/366J2023 de 09/08/2023 recomienda la 
habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional La Joya Andina 
Uyuni - Potosi dependiente de la Administración de Aduana Interior Potosi con Codg 	E 
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Operativo 501, el 1010812023, para lo cual sedIeberéhabilitarl Régimen de Viajeros y 
Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía .e Importación para él Consumo. 

Que por Informe AN/GNN/DNPTNI/102/2023 dé 09/08/2023. la Gerencia Nacional de 
Normas, concluye: "Por lo mencionado en el presente informe, se concluye que: 

V Se tiene corno antecedentes el Informe AN/GRPT/IPT/366/2023 de 0910812023 de la 
Administración de Aduana Interior Potosí y la Autorización de Salida N° 
OCA /SAL/16212023 emitida por la DGAC respecto 'a lahabüitaeión temporaí para 
fecha 10/08/2023 del Aeropuerto de LA JOYA ANDINA de Uyuni Potosi como 
aeropuerto internacional, pára la aeronave CESSNA CITA TION 550 BRAVO,-con' 
matrícula CP-2190. 

V En el marcó de lo señlaqo eh el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas y el 
Decreto Supremo N° 29681 de 20/08/2008; modificado con el Decreto Supremo N°  
4492 de 2710412021, la Gerencia Nacional 4e Normas establece la necesidad ' 
factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aerop yerto 
"LA JOYA ANDINA" de Uyuni - Potosi, :con el Código de Aduana "501" bajo 
supervisión de la Administración de Aduana de Frontera de Uyuni Potosi para ¡a 
aplicación de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales 
o de excepción - ,Régimen de Viajeros y Control de Divisas Importación de Menor 
Cuantía e Importación para el Consumo 

y" Por lo señalado la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el 
março de ¡ci señalado en fa Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° 
RA-PE 02-033-22 de que aprueba el Márrual de Proqedimientos para Efectuar 
Ajustes Organizacionales que aprueba el Reglamento Especifico del Sistema de 
Organización Administrativa, debe Tea/izar las gestiones correspondientes para 
dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente 

1 
Supervisron de !abocs 	Punta detontruI Perloffi) dé¡ 

Potosí 
Aeropuerto 'LA JOYA 

501 10/08/2023 Aduanadeintríor Potosí 	ANDINA 

Que la Unidad dé Planificación, Estadística .y Control de Gestión, mediaríte Informe 
AN/GG/UPECG/1/253/2023 de 09/08/2023 concluye h siguiente 	Considerando io 
expuesto en el acapite II Desarrollo/Análisis se concluye que 

• En virtud / Informe AW/GWN/DNPTA/1/102/2023 de 09708/2023 y fa Autorización N° 
DGAC/S,AL/162/2023 emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil-para la 
aeronave CESENA CÍTAT/ON 550 BRAVO con matrícula CP-2790 para fecha 
10/08/2023 al Aeropuerto La Joya Andina Uyuni - Potosí corresponde con foime : 

M ( 
 Q.Ñp.-rA. 
se 

3/ 
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normativa, la habilitación temporal del punto de dicho Aeropuerto, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Gerencia Regional Supervisión de Código Peqodo d - 
Potosí labores Opqmtivo naikiltacton_ 

Aeropuerto "Lá Joya Administración de 
507 

- 

10/08/2023 Andina' - Uyuni Aduane/menor Potosi . 
Fuente /,'forreAN/GNN'DNPTM/102/2023 

• Conforme al Informe AN/GNN/DNP.TA4/102/2023, autor/zar al punto de control 
habilitado tempdra', la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y sus 
correspondientes procedimientos: 

V Régimen de Viajeros Control de Divisas. 

1 Importación de Menor Cuantia. 

y' Importación para el Consumo." 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante informe AN/GNJ/DAL/1/882/2023 de 
09/08/2023, concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideracioneslegales 
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los 
Informes 	AN/RPT/1PT/I/366/2023, 	AN/GNN/DNPTA/l/1 0212023 	y 
AN/GG/UPECG/l/253/2023 de 09/O 8/2 023, emitidos Por la Administración de Aduana 
lhterior Potosí, dependiente de/a Gerencia Regional Potosí, Gerencia Nacional dé Normas 
y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, respectivamente, se 
concluye que es necesaria Ja adopción de las acciones orientadas a la facilitación del 
comercio internacional, por lo que, en cumplimiento- de la normati 	 la va aduanera vigente: 
habilitación,  temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional La Joya Andina 
- Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana lntWior Potosi, dependiente de la 
Gerencia Regional Potosí es viable y no contraviene Ja normativa vigente.' 

Que en ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de o previsto en el 
Inciso e) del Artículo 37 de la Ley N° 1990 de 28/07/1299, Ley General de Aduanas e Inciso 
a) del Artículo 33 dl Reglamento a la Ley General de Aduanas) aprobado mediante 
Decreto Supremo N 25870 de 11/08/2000; corresponde. al  Direótorio de la Aduana 
Nacional habilitar tenporalmente el Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "La 
Joya Andina - Uyuni bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosi 
dependiente de la Gerencia Regional Potosí y  Código Operativo '501 a fin de que la 
Aduana Nacional, pueda cumplir con las funciones y o,bjetivQs establecidos en la Ley. Sin. 
embargo)  considerando q  que no será factible agenciar reunión de Directorio de manera 
inmediata, hasta antes de la salida de la aeronave, Presidencia Ejecutiva de, la Aduana 
Nacional)  deberá tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto én 
el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 
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Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de 
Directorio N° RDO2-030-07 de 21/12/2007. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas ert su Articulo 39, Inciso h) determina que el 
Presidente Ejecutivo de la Aduana,  Nacional como máxima autoridad, tiene la atribución de 
dictar resoliliciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el Articulo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justifiquen, con cargoa dar cuenta a éste. 

Que el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana 'Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, pevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podre adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio En 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emrgenci que deberán ser 
motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal sin responsabilidad para 
los Directores El Presidente Ejecutivo informará a los miembros dei Directorio de las 
decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes El Directorio considerara el asunto 
necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptare una decisión 
convalidando modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo. 

POR TANTO:  

La Presidenta Ejecutiva a.¡. de la Muana Nacional en uso de sus atribuciones y facultades 
contendas por Ley 

• RESUELVE: 

PRIMERO - Autorizar, la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto 
Internacional LA JOYA ANDINA" Uyuni conforme lo siguiente 

GerenciíRegional $upetvisión dé . Códigó Per4e 
potosí" labotes habilitacióp 

Aeropuerto 'U Joya  Adrninisttación d- 
501 

 
10/08/2023 

L 	_Andina-uyuni" 	- Aduane hiterior Potosi 

SEGUNbO Autorizarl 1 
	control habilitado' en el Literal Primero la ejecución de 

los siguientes regímenes 
	

os y destinos aduaneros especiales o de excepcion 

Régimen de Viajeros: y O 
	

DivisasImportación de Menor Cuantia e importación 
para el Consumo. 

TERCERO.- La presente E 
	

entrara en vigencia a partir de su publicación.  
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CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocihiento y consideración del 
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme 'o 
establece el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado mediante Resolución 
dé Directorio N° RD O37øO-O7 de21fl212007. 

La Gerencia Regio4 Potosí y la 	hinistációp de Adu$ Interior 'Potosí, quedan 
encargadas de la ejfrcución ycúmpUmie' de la presente Re/olución. 

Regístrese, comur(iuese y cúmplase, 	
¡ 	

1 / - 

AUg4 y. 
iZtgoti E! 
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Aduana Nacional 	 [EL PUEBLOJ 
Trabqaporü COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PR. PP. 

FECHA: 10/03/2:23 	 PÁGINA: 19 	 SECCIÓN: rT ICLj-L 

RESOLUCIÓN pae W4-PE-0I-141-23 
La Paz, 09 AGO 2023 

VISTOS Y coNsmEaexvoo 	 Que la Unidad de Planitcarión, Estarlisejen y Costo! de Gealidaa, medianle lulbeaaeAN/GOJ 
Que el Anaíc»ln 66 del Cácido Tcibuaaoio Boliviano Ley IO 2492 de 01 (1912003 prevé UPECG/l/253:023 de 09/Ol/2023 cooduyelo Siguiente : Consonde,oaido lo aujannw ana el 
que co malaria aduanera la Adnaitareadón Tribislaela raicilla con raculeades pan. controlan, arare flDesooro/lo(iná/Isr3i se conrlra que:: 
algilarvfiscaliza,elpasodcmcrcanciaaporlaa lronlcras,pnea'toa yaerolrnerloa del paia. cola 	• En atinad al lnsfrnne AN'GNllVNPTA,'ijlo2,2023 da O9/O&2023 y la Astlontaehln 
Ocubadea de inapcccidn,icviaidrtyconleol de mercanciau,rnedioa y naidadeadelasnnsporle; 	WDGAC/SÁ11162/2022 enriado por loDineclón Gaaierol deAravarnáualna CaW/pasu 
ililewenir ea el niñeo internacional para lareraudinción de loa albillos adansacana Y Olrrqsae 	la amanere CESSWA CTTÁTIØN 550 BRAVO cori pncnoícnnla Cl`-2790 poro /udio 
desmamen lasluyes; y, adnamialnr los regimoes vopenaciones aduanaron. 	 - 20,0a/202; al Áaoapsreren La Jaso Andina 14anii - Posase. corceapoasie conforme 
Que taLcyN 1990de21101/1999. LcvGcneTal&Adnanas. regsalaelejerciciode lnpolesasd 	utoruasriro lo habil/tacIón leasocoI del piano de dicho Aeropsaeceo. ale armenia al 
aduanera y las relaciones janidicas que se casableren colee la Adoaana Narinnaal y Ita pclsonas 	siguiente lera/re: 	 - 
nasanalea y imisteas une ialerviesaen en el estapeso y salida de ssnesrsacias del tesallasulo 
aduanero namomaal, nocaando loo aspe so retenido 	l omc 	jo exeenor yronleol aduanero 

' pandada - 
Qsie elAoiiculo 3 delarnisnmaLrvNt I990,dmsoneqmselsAdoaaaN colon] cal. molerlo loablasiaa4.Os 
encargada de vigilar y fiscalizar el paso de oaestanclas por las feonleras, pueeiosy aetopueno 
del psis. inlerecmaicenel nifico internacional de mearancias para los cientas de la recandacano 
de Ion nibumoa que gran-ma las naisnnaaydegcanerar las essadlssicaa de ese anncaruaeolo ojoa /asa 	rosad le/aewJ 

Que el ,Articsmlo -a ale la Les General de Ada/cias. CO concordancia con el Asllculo -4 del -- - 	- 

«--- suc&ns 

Reglameoao a 1.1 Ley General ale Adoansa aprobado snedsanle Decreto Suprenao 's' 	5170 	Fajar cefi fiann Ala O/Pa DNPTI'LlOJJO 3 	 - 
de le(nS/2000. delecnuna que la AdnanaNacsoaal cjate so plena potestad ca Zoma banana 	- 	 , 	 - - 	- 	 - 	 -- 	 - 	- 	 Conforaeeallmsformceala.'Nls/DIIPZt-150j2n224, osrornzrsr así pauro de coma/o! Sabinando 
del lemlocao aduanero nacIonal, enreadsendoae como Zona Pnmaeaa a bolos los eeclnloa 	 - 
saduanrsoa ea espacios acuilicos o ecneslses destinados a leo operorinues de dcnsnabncqnc, 	

traspon.!, /ra e,jensesoa de /os aagalesares 'flanean, admsaasseros y sima e-onnsapondiau/sre 

tmobsrqoe, movilizando o depósito de las mercaociss, las oficinas locales o dependencias 	
0omr5t,b0s, 	- - 	 - 	 - 	 - 

destinadas al servicio diseelo de la Aduaaa Nacional, puerros, seropueslas, enaiasoo y prestos 	Rigaaaen ale kan/croo Control de Do-/sos. 

aslorizados pias que se realicen operaciones aduaneras, incluidos los lugares laabilisados pele 	/ 	fmoporesic 	u de ,Idosor Catana/a 

la autoridad canto reciañoa de depóailoadnaaeeo, doadese des,renllanopccaemones adnaaeeas. 	al 	hi5POSTibCl°O sal Coaoms,sso. 

Qiaeellaaldculo aOdelap 	duLey;paevéqnelapoleseadaebnnaerncscje,cidaporlaladaaas 	Que la corsaria Nacional Jonidica, medianle Informe ANICINEDAUI/lZ2s2023 	de 

Nacional, con competencia y essnaclura de alraacc nacional, de acuerdo a la Ley Ociaccal de 	09r98/2023, cnacluaye que: 	En araron! o los ,aa5rasaaeaolos y /aereooasdenarroaaer legales 

Aduanas, isa Deceno Reglainrnasrio y disposiciones legales conexas; asiloiaaoo. eatalslece 	b0Pe2r05, hablando mferiasado anas ende/liude los on!ecedrrates, cosi base ma loe Jaajbs'aae,s 

que para el ejeccicio de fioociones, se daseouccaeaci leeoiloriolsaieole Ca adrniniseaieioreo 	 y 	ÁSV/Gat-TECGJE2S3.0023 

aduaneras, de ,caieiño a/aa cexlanaealo, 	 de 00-08/2023, casta/das por la A./mnir.isooción ale Adnnno Inirea'oor Funat 	 de 

Que el Articulo 00 de la referida Ley Georaul de Adsnalaas, enlalaicce qar lodaa lar mcatanciaa, 	lo Orense/a Rey/otin/ Foeoat dermaclas Nacional dio Naarsaass r' la Usa/dad de Fiaof nc/Ira, 

	

y en/dados de Eaospofle de ano comercias, aIsle iugeeoen o salgan del elOüo 	da!nd&daay Coambal de Cesa/la, nspora/sosaenea, re roecle qar ea asecesar/o lo odopeidas 

adsoaero, deben uailiaac visan y colas ao!oriradac por la Adasana Nacional y eta/sa nnnseaidas 	ale 1a,t oes/orase andamiadas a las fao/ltaacíóo del cornear/o iataenaociosat por lo qse, me 
ca. 	 Q ,aoi a control aduanero, la pomona que incodusca, salga o anle de sale de enmono aduanero 	enap/iamtesrn de ro aoa's,aarivo adssrnero v/seare lo /sobii/aae/óaa resaporo! de/ Paseo da 

s '3 Sn nacional con aaercnncdas, poe cualquier vta silanda fiera de Ita zonas palmarias de la 	Colaba! al ej Aesnpoiato 1mm/ea,aac/oaa/ "La' Joyo ,4smd/mao" - Ua,asa& bailo saapeats'sidn de /a 

O o ea 'lMffitcióa adomisaisoasisa aduanera será procesada por el delito de contrabando. 	 Adoalmalremn/ón de Adaman lnaerloa' Patnst, deposna/drasre do ir Comisan Re5/aoel Pomosi, ea 
Que ellaraiculo 22 del Reglansenio ala Leyceoeral deladnsaos, apanhado uaediasase Deceso 	rajable )'oo cosa/esas/roela aaomaaüso sige/aru. -- 

f5 Supremo Ns 25870 de 11/00/2000, deflaa a la polesud auirsaoeca como ea conjamso de 	Que en eie nOII/do, el citado la(onoe recomienda qale en aplicación de lo previsbo en el Inciso r.J - ficallades y anjlaascioaes que la Ley otorga, ala Adornos Nacionalpsisel corairo! del ingreso. 	e) del Articulo 37 de la Ley N' 1990 de 28/O'7r1999, Ley Gesaneal de Aduanas e Inciso a) 
pcnnancacit arnalado y salida de mercancias del acollone adusoeco nacional lacia y desale 	del a/raiicsdo 33 del Reslaaaaenro a la Ley General de Adsmaas, aprobado mediante l]eeeeao 

O snos paises o roan desea, para a/acer csaeplir las dis,0aoinc/oaen legales y neglameueaaias apte 	Supremos N5 25870 de 11/01/2000; corresponde al Direcsotlo de laAdosana Nacional habilitar 
eegalao losuegsmenes adaianeeos. 	 lc'apoealmeaee el pomso de Controlen el Aeropuerto !naemnaciooal Lasoya Andina" -Uvaarai, 
Que elAndcalo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Adaspns Nacional a nivel ejecaaivo 	bajo supensisión de la Adaia,io,ielracióo de Adosas laterioc Pomol, dependiente de la Gerencia 
y opeanlivo, calla organizada eta unidades licuaras, operativas y adrniabtrstlaas debiendo 	Regional Patosi y Código Operativo "501"; u fin de que la Adsooa Nocioau1. pueda cunnplia' 

9 Ç :' desconcensane co adnamansaacmomaes ndsaneias de acuerdo a la esanaclues urg/aaaca y fimcaoaal, 	col las ñancioam y objetivos establecido, en la Le's: Si. embaeeo, considerando que no anerá 
'3 Lu Que el Aaliculo 85 del Reglanaeoaso schalado dispone que pan 1055 flanes de la aplicación del 	(aclible ugendar araanión de Dnenimio de manera mnnaediama, hansa aneas ale la elida de la 

T 
Articulo 60 de lo Ley el Dareclolio de la Aduaaia Nacinaal ancdiansr Lesolociósa esaableccaa aeronave. Presidencia Ejecutiva de la Adnana Nacional. delseri aosnac acciones de cartciec 

asiA las meas aduaneras y plazos así como liso administraciones odmoeras de flouleaa y cmcca 	excepcional. enobseevaucia salo dispsaesio eat e!Aiutcnla 35, laic/soh) del Rcgltsoiesslo ala Ley 
fl-ooeonzos, loa acropuetias aotrraiscuoaalen, los puertos fluviales o lacnsaaes y las eenuisales 	e'acacral de Aduanas y  el .qsaiculo 32 del Eslalaso de la Adiasen Nac/oaal aprobado enana 10510 

¿ 3,, fcurovsariaa nulasrmadospaea el iatgreso o salida de los mediosy amo/ladee de nansponte de aso 	osdesuajoanealianie Resolución de Diercloria Nc Rl) 02-030-07 do 30/12/200", o ro auercanlliabmlaiados, 	
- CONMEILANDO 

ca 	o - Que olÁis/asan 17. Pesigmfo iv del Reglaaacuro Especifico del Sistema de Ospaaizncion Que laley s'l' 1990, Ley General de Aduanas eu suAruiculn 39, Inciso Ii) lemnias que el 
trata 

( 
Adsmnasnasovn (RE'SOA), ajaaobado melaasale Resolursósa de Docciono 1½' Rl) 02-003.20 	gacsialeose Ejecaslivo de la Aslaiaaaa Nacional, coialn mi-cima ausoridada tiene tu auilasción de 

sC 	"ao 
. 	a 	a de 11/03/20,0, so-baja que; 	Ros hamo a las aperoa'mnar qire coleapnlaea las dsferaaaarspaseeaos 	- 	 . 	 .. 	 - 	 . 	 - 	- 	- 

ItrIas resntssnoues en el ambato de su competencia, para lsbueoo 'narcEa de la aasssilssciala, - -os 	rda 	 ' 

/' 
pasear! logro de los sen,eao, apir aPare 'o Aduano Nocmaaaaly a 1a aa/asaaateoeiósa dolos 	 - 

Que el Arncnlo LI. Encano la) del lleglnancnio a la Ley Geamcol do Aduanas, esculle a la 
toaomios y de sial necesidades, de!aeralra earob/eorrso dn ojsaslone los disrsioan sai/dos!,,, 

Presidencia ljccanva a soma, acciones aaaaeslaaaas de caracler excepcional en casos de mt panirocdonola de Isa laus/lar/das, Para are dro-co, los miraras po/asín ser a,geegodaas 
o daesogregadmu, deacsecsslo a ea epaeo/nlhlad roo siaolaooa alas a'asnapaola'racio elovnsaaenae 	eaueipeaaesa. cuya compelencaa noeaespaada nl Dlrecloaso, cuando las ciaraaassaocsas lo 

dei/as/das - 	 . 	 jnslaisqsaeia, con cargo a dar rucia la a dele, 

C0NSmERAP600; 	 . 	
Que ci Asaltado 32 del lalnlulo de la Adosas Nacional, aprobado mcdiaalr Resolución de 

Que revisados lasa anleeadeaees, se adviene que la Disección General de Acrou/u,ica Civil 	Dsrertono N' Rl) 02-030-07 ds 21:12/2007. prevé que roe/col de enstrrsncia debidaa,aeoee 

(DGAC)5 concede la asilorización de salida )," I3GACsSATJI62/2023 de 09/0132023, para juaeaflcados, naaealo no fuere posible resanar al Dueetoeso, el Presidente Ejecutivo podra 

la salida de ama(l) neronave por el Aencapaacmlo de Uynsai ypoa sola eno CITE CARJSLL'Y' 	adoptar decisiones que conespondso a dicho dignan, prscaaravndo roanasalear los aoismas con 

INi' Nc 021s2023 de 01/05/2023, ensieide por Nnvemrión Aérea y Aceopuenos Bolis'iassos 	la mayor cualidad posible de los auembms del Directorio 	E. celo, rases, el Psesideaslr 

- NAABOL, se solides delegas personafi da adamita; para eferaaaor lo seonlnnles requeridas 	lsjeoilivo, einiaró decisiones' de elaeaxencsa, que deberin ser aaouvadas y justificadas por 
dentro delaarieorio aócioml, 	 - . 	 ala aufoasue Ida nico y un nao legaL - respoisanabllidad pues los lamedores - El Presidente 
Qtea la Adrninistrara'ónde Admtn. IuleñorPnlosi depeasdiaseede lad)errurianeviaaaal Potosí, 	Ejecutivo infeanranri a los micaabros del Dieeclons de las deei,'Iones adopladus donen de las 
medianae lnd'onue AN/GalFlIll'Tal/seófln2I de 09/0812023, arrosnicada la habilitacióu 	II lustras siguientes. Elflisrraonocoaisiderardel asunto nenesaa'iaiaenle en' las/mi/rote reunión 

tc'opscal del poste de Comslsol ro el Areopuealo lnsernarioaal'Ls Joya Andina" Uyami - 	de LNercloño y adopmrd ama decisión convalidando, mifiraudo o revocando las decisiones 
Polmi, dependienaix de la Adsoiieislrorióo de Aatnaaa liaecaior Poloyl. con Código Operarivo 	torna/das pare! Presidente Ejecutivo. 

501, el 10-08/2023, pasa lo nial se deberá habilitar el Régimen de Viajeros y Cnxalrtl de 	POR TANTO: 
Divisas, a/aportación de Menor Cuaatlarlaaaponscióo para el Coosoaano. 	 La Presidenta Ejccouiva ai. de t Adnana Nacioanl, en nos de sus atuibsnioaes y fandudes 
(dod por Informe Ap6/GNNIDNPTAJDIO2/2023 de 09/00/2023, la Gerencia Nacional de ccsufeeidas pon Ley 
Nonios. roocluye: "Por 1° aneoi-iosiadieai edpaoseoae-tnfnense se roaacloo-r grao: 	 RESUELVE: 	 - 

Se lacase nonio ainreceden,or él fas/orate ,4Ns'GRP2WPI'/3d6a2023 de 00/02/2023 da P. 	PRI1bIERO,..Auaotizar la laabiitaei,Sn ir,apoeal del latineo ala Coussal rna el .Aecopuearo 
Adsstasishucióo da ddiaoaaa /saeaiar Palas! y Tan aduanado nido ah, So/Mc N' DOAC,/ Isasenmocionel 'LA]cnYA ANDINA"- Uysau'çroafommelosiguicmiin: -- 

SÁlJ/62s2023 eso/lodo ron lo DrL4C. cesaron o la habd/sasida, tena nasal ases 	--. .... . .................... ....... --- 	- 
fecho lns?35fl023,del.leanpmaenade LAJOXIIND!N4'da Uyuan/-Poaosi  :, 	- - 	

- 	' 	- 	' 
 

oevpsesl 	tas, 	o 	1 praos lo Casanare CESSaVad CJ7MPOV 510 384kG non eoandoSaQ a Codagaad oa a baoaua. 

-- 

1 • - Esa el morro de lo sabalada, eta eladnlrsala .1 de la crg General de Adaaassaaj' e! Das'asrlo 
- 	Sopmnmao )/m 29681 de 2008/2004 osad/ficada —1  eDenaria &,,,e,,. N 4402do 

'Latosa alee 'sisas 	sodaa 
- rapanc 	

- 

Ma s/aannsci/aa da alano 1 	s,aaacemnsisai so, - '5,51/anas 

bnOe'eamclallociasaaa!deNornairestablecalooeees/dadefneojbil/adadde  
ajar la Admaasa Non/aral hobsl/re mas J'bmaa do Conos4 a/a al Aasssp no 'LA JOYA SEGUN!30..Atsseaizaralpsmso de cnus,albabniudo en elLiicaal Peiaoeno, la ejn,'ucdón delos 

- A/sOto 'de Usnaat - Paros!, coa el CódIgo dc4dsaoa "501 - bojo taapncs'/sidia de a/ru/entes rmgbaatea adusaaeaos y destinos aduaneros especiales ole exrepcion: Reginsen de 
- la Ádsotndreeae/da de Aa!saaaio de Faoa,rean de Uaa,an/ - Polos!, paran las ojtl/con/óaa do viajess7s y co'ataol de Divis s,Iau1aoenacióu de Menor Oraoala e lasponaeióu palta el Conauno 

los sigwanwa regíaiasaes odsnaaaems y destinos odlsoameaor espacIales o de eera'pdo'aa' TERCERO.- La presesie Resolución eulasnri en vigencia a partir de anpulalicación. 
Régimen da e'Sofe,eeis y Coaarro/ -de D/alsoa, Isapaalaaa'/d'a de 3/came Caos/la e CUARTO.- Lo presente Rmolución será elevada a couoc/asaicalo n' ronaideascide del 
Iaabnac/ln para al Casamata, 	 ' 	

- 	 Disecase/o de la Aduano Nacional, en el plazo de enarenan y ocho (11) horas, conforme lo 
Po/ lo ses5s/nmlo, lo 1/nadad anac F/ooa/JSras-idam, Ksrod/ai/ea 3' Cooaovl de Geaflon, as el eslasblsee el A/aculo 32 del Ea/nilo lelo Aditana Nacional, opa'obado oaediaaise Resolución 
assa,eo dele seda/edo en la 'Resoban/sin Ádns/sslsaroaña de Prisa/alean/a gjenece/aa '° de Disccloaio N" Rl) Oa.ObOan7dg 2l/I2/2007/\ 
lcd-FE 02-033-22 de qira tq'eaaabo dMaatiao/ ak'Pn-um-od/aatnslaejaara Rifen/nr Au5es la Geeenrin rasviosgihoeosi y"aig Adrn/a~lsació4 de Adasaaia Ioaeriesó Polos1, quedan 
Oaxoo/zactosaales qn/e opra,aebal o! Reglamento EspecIfico del S/saeaaaaa do Oaiutil.ras/oma encargadas de la ejres~ión y caampti\sieneo ég la presutale Resolución 
Adsnósiarraelss, ¿eh. mean/iran /os gasooaaa corraspnaalienaaspsseo dar/ea hobolataesaa,  
d 	 -- 	

rointBlqoe y cúinpbs\ 1 	- 

acaerdo/ossgma,e 	 - 	 1 

0ro5 	/frajeonal $t C&ltaeOlemUno 
- 

rasar Aóno,etdd,* 	'ada 
j ata a statu 


